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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIOS DE SUBASTA 
ELECTRÓNICA PARA LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

OBJETO 

El objeto del presente contrato es la contratación del servicio integral de subastas 
electrónicas, que proporcionará de forma individual o por paquetes, los eventos de subasta 
electrónica solicitados por los órganos de contratación de la Comunidad de Madrid, en sus 
diversas fases: fase de preparación y configuración, formación, ejecución e informes 
definitivos. Asimismo, deberá incluirse la correspondiente prestación del servicio de atención 
y soporte, el mantenimiento evolutivo, correctivo y los servicios asociados a cada uno de los 
eventos de subastas, todo ello de conformidad con lo establecido en Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA 
DE NO AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a 
la insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios 
disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de 
referencia: 

“El servicio integral de subastas electrónicas, que proporcionará de forma individual o por 
paquetes, los eventos de subasta electrónica solicitados por los órganos de contratación de 
la Comunidad de Madrid, en sus diversas fases, requiere entre otras cuestiones, la de 
disponer de una infraestructura técnica necesaria (en adelante, plataforma técnica) que 
permita el soporte completo necesario para la gestión de los diferentes eventos, incluyendo 
todos los requisitos técnicos (Hardware y Software). Las subastas electrónicas celebradas 
online por la empresa proveedora del servicio son, en cada caso, vinculantes para las partes 
afectadas, por lo que la plataforma debe disponer de los medios técnicos, funcionales y de 
securización que permitan garantizar la transparencia y la eficacia de las subastas 
electrónicas y de los resultados. La plataforma técnica estará diseñada para cumplir con los 
objetivos de una alta disponibilidad, escalabilidad y seguridad del servicio solicitado en este 
pliego.  

Así mismo, para la prestación de los servicios técnicos asociados la prestación de los 
servicios objeto de este contrato, requieren de personal experto con un amplio conocimiento 
específico no sólo de la plataforma necesaria para la prestación del servicio, sino también 
de un profundo conocimiento técnico de la industria, de una experiencia previa en su gestión. 
Todo esto lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas 
especializadas en el sector.   

Por todo ello, la prestación del servicio integral de subasta electrónica y su correspondiente 
soporte y mantenimiento, en los diferentes órganos de contratación de la Comunidad de 
Madrid, requieren de unas infraestructuras específicas y de personal experto con amplio 
conocimiento específico. 
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Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas 
del sector. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios 
humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 

El Director de Sistemas de Información Corporativos 
P.S. (Resolución nº 126/2019, de 22 de marzo del Consejero-Delegado de la Agencia 

para la Administración Digital de la C.M.) 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Bellido Fernández-Montes. 
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